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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N :
Oalíe del Carmen, núm, 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549,

V B N T A  DB EJE M PL A R ES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baJo« 

Número saejto, 0.50^

S U M A R I O

r* F í & r te  o ñ c i a i e

M inisterio d8 Estado;
JReal decreto fusionando en uno solo los 

Cuerpos Administrativo y Auxiliar de 
este MÍ7iisterio^ bajo loj denominación del 
último, formándose un escala^fón de los 
funcionarios que lo constituyen, y dispo- 
7iic7idjO que la plantilla de dicho Cuerpo 
Auxiliar .quede constituida en la forma 
que se publica.—Página 46»

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto autorisando el establecimiento 

del sei'vicio especial de recoíiocmiiento de 
cadáveres y comprobación de defunciones 
para los efectos de Regist^'o civil, en to- 
das las poblaciones que tengan más de
50.000 almas, con arreglo al último censo 
conocido .^Páginas 46 y 47,

M inisterio de Hacienda:
Real decreto declarando jubilado á D. José 

Prosper y Llorens, Jefe de Administra- 
ción de tercera clase, cesante. — Pági- 
fias 47 y 48.

Otro nombrando Tenedor de Libros de la 
Intervención de la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de los Ministerios de 
Insl^mcción Pública y Fomento, con la cd- 
tegoría de Jefe de Administración de ter^ 
cera clase, á D. Enrique Labrador de la 
Fuente, que desempeña el mismo cargo 
con la de Jefe de Administración de cua.yr- 
tu,—Página 48. "

Otro nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad, con destino á la Intervención 
Central de Hacienda, á D. Bernardo Re
vuelta y Somoza, Tenedor de Libros de la 
Fábrica Nacional de Ja Mon eda y Tim
bre, con la caJegoría de Jefe de Negociado 
de primera.—Página 48,

M inisterio de la  Gobernación:
Real decreto declarando obligatoria la ce

lebración a/nual de una Fiesta del Arbol 
en cada término municipal.—Página 45.

Otro nombrando Jefe de Administración de 
tercera clase. Oficial de la de segundos de 
este Ministerio, á D. José de Balenchana 
y Piernas, que lo es de la clase inferior 
inmediata en el 7nismo Depailamento,—■ 
Página 48.

Otro Ídem Jefe de Adnmústración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros de este Mi
nisterio, á I). Ramiro Alonso Bctyón, Jefe 
de Negociado de priniera clase, Auxilian 
de la de mayores del mismo Departamen
to .^P ágm d 48.

Otros concediendo nacionalidad española á 
-D. Enrique Schwartz Winter, súbdito ale

mán, y D. Emilio Griffíths Navarro, súb
dito inglés.—Página 48.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes;
Real decrelo nombrando Director general de 

Bellas Artes, con la categoría de Jefe su
perior de Administración civil, á D. Pe
dro Poggio y Alvarez.—Página 49.

Otro confirmando en el cargo de Jefe de Sec
ción de este Ministerio, con la categoría 
de Jefe de Administración civil de prime
ra clase y la denominación de Oficial ma
yor, á D. Ricardo Morenas de Tejada.— 
Página 49.

Otro fíoínbrando Oficial primero de la Se
cretaria de este Ministerio, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de se
gunda clase, á D. José de Acuña y Pérez 
de Vargas.—Página 49.

Otros noínbrando Oficiales segwidos de la 
Secretaríq de este Ministerio, con la cate
goría de Jefes de Adíninistradón de ter
cera clase, á D. Mariano Pozo y García y 
D, Zenón Ponce de León y CaMerón.— 
Página 49.

Otro confirmando en-el cargo de Secretario 
del Consejo de Instrucción Pública, con 
la categoría de Jefe de Administración 
civil de cuarta clase, á D. Miguel Betegón 
ŷ Echeva7'ría.—Página 49.

Ministerio de G racia y Jüsticia:
Real orden jub ilando á D. Basilio Hanza 

Blames, Registrador de la Prox>iedad de 
Camjáyar.—Página 49.

otra nombrando Vocal correspondiente de 
la Sección primera de la Comisión gene
ral de Codificación, por el territorio de 
Navarra, á D. Pedro Uranga y Esnaola, 
Abogado del Ihístre Colegio de Paínplo- 
nüj.—Página 49.

Otra ídem id. id. por el territorio de Vizca
ya á D. Rodrigo Jado y Ventades, Abo
gado del Ilustre Colegio de Bilbao.— Pá
gina 49.
Ministerio áo instrucción Pública y Bellas Artes;

Real orden disponiendo se nombren de he
cho un Profesor ó Profesora, supermime- 
rario, pa7'a cada una de las plazas crea
das por el Presupuesto de este Ministerio 
en el Conservatorio de Música y Declama- 
CÍÓ71.—Página, 49.

Otras nombrando Profesoras supernumera- 
"rias de Solfeo del Conservatorio de Músi
ca y Declamación á D.^ Dolores Salvador 
y D.^ Luisa García Rubio.—Página 50.

Otra disponiendo se adcjuiera con destino 
al Museo de Arte Moderno el cuadro de 

■ D. ■ Francisco Alduna Montes titulado 
«Paisaje de Otoñoy).—Página 50.

M ínisteno de Fomento:
Real orden relativa-' á la redacción de los' 

proyectos de acopios para la conservación 
de carreteras.'—Página 50»

Administración Central?
E s t a d o .— S u b se c r e ta r ía .— S e c c ió n  d e  Po

lítica.—Continuación de las disposiciones 
extranjeras sobre moratorias dictadas 
con motivo de la guerra actual.—Pági
na 50.

ISTRucciÓN PÚBLICA. — Subsecretaría. 
Disponiendo que los Directores de las Es
cuelas de Náutica remitan á los Coman
dantes de Marina de las respectivas pro
vincias los datos estadísticos y las infor
maciones que por conducto de dichas Au
toridades solicite la Dwección General de 
Navegación y Pesca marítima. — Pági
na 5Z. . . . . .  '

Ascensos de personal administrativo depen- 
dierde de este Ministerio.—Página 52.

Disponiendo se publique en este periódico 
oficial la lista de aspirantes á las oposi- 

‘ dones para proveer en turno de Auxilia
res la Cátedra de Lengtia Francesa del 
Instituto de Soria y la agí^egada de igual 
enseñanza del de León.—Página 52.

Lista de los aspirantes admitidos y exclui
dos á las oposiciones para proveer en tur- 

, no de Auxiliares la Cátedra d'e Lengua 
Francesa del Instituto de Soria y la agre
gada de igual asignatura del de León.— 
Página 52. *

Dirección General de Prim era enseñanza-
Convocando á 'oposiciones para proveer 
en propiedad las plazas de Profesores es
peciales de Educación física, Caligrafía, 
Francés y Dibujo de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras que se men
cionan.—Página 52.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.— Apro
bando el proyecto del camino vecinal do 
Villanublá á Wamba (Válládúlid).—Pá-

‘ giná 52.
Concediendo al pueblo de Bañón él anticipo 

de 2.307 pesetas 18 céntimos para la cons
trucción del camino vecinal de Bañón á 
la carretera de Alcolea del Pmar á Ta^

' rrggoncf, c'ála.próvikcia de Teruel.—Pá
gina 5M \

A n e x o  1 ." ^ - B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a s t a s .— A d 
m in is t r a c ió n  P r o v i n c ia l .  —  A n u n c io s  
o f i c i a l e s  del Banxo :de Esp.áfia, (Oviedo) , 
Sociedad anónima Lar Emeritense, Banco 
Hispcino Cóloñial, Sociedad de Electrici-

- dad del Mediodía ■ y Goinpama TroMtt- 
S a n t o r a l — ÉSBECTÁcuLos.

A n e x o  2."̂ — E d íc t o s ,

A n e x ó  3:®-^Tr ib ü n a l  S u p r e m o .— S a l a  d e
-LO CONTENCtOSO-ADMINISTRATIVO-.P̂ Ĉ-
,gos 5j6 y 7,
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P A R T E  O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 ̂ S. M. el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE ESTADO
5^-' REAL DECRETO

En virtud de lo consignado eil el a r
tículo 12 de la ley de Presupuestos para 
el presente año, y á proj)uesta de Mi Mi
nistro  de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .̂  Se fusionan en uno solo 

los Cuerpos administrativo y auxiliar del 
Ministerio de Estado bajo la denomina
ción de este último, formándose un esca
lafón de los funcionarios que los consti
tuyen.

Art. 2.  ̂ La plantilla del Cuerpo auxi
liar del Ministerio de Estado quedará así 
constituida:

Un Jefe de Administración de cuarta 
clase,, Interventor de la Agencia General 
de Preces á Roma.

Un Jefe de Negociado de prim era clase.
Dos Jefes de Negociado de segunda.
Dos Jefes de Negociado de tercera.
D os Oficiales de Administración de 

prim era clase.
Un Oficial de Administración de se

gunda.
Dos Oficiales de Administración de ter

cera.
Tres Oficiales de Administración de 

cuarta; y
Ocho Oficiales de Administración de 

quinta clase.
Art. 3.® Los haberes de estos funcio

narios son los cónsignados y detallados 
en el capitulo 1 .®, artículo 4.  ̂ de la ley de 
Presupuestos vigente.

Dado en Palacio á prim ero de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Bstado,
Salvador Bermúdez de Castro. '

D E _ m c u  Y j u s m u
EXPOSICION 

SEÑOR: Apenas entrada en vigor la 
ley próvisiónal de Registro civil, se sin
tió la necesidad de que á la licencia de 
enterramiento que han de expedir los 
Jueces municipales con arreglo á los ar
tículos 75 de aquella Ley y 63 del Regla
mento para su ejecución, pjrecediese el 
reconocimiento deL cadáver por un facul

tativo destinado especialmente á este ser
vicio y el cual habría de manifestar al 
dorso de la certificación del Médico que 
asistió al difunto durante su últim a en
fermedad, haber reconocido el cadáver á 
que la misma certificación se refería y 
no hallar inconveniente en que se diera 
la licencia para la inhumación. Así lo es
tableció la Real orden é Instrucción de 
19 de Noviembre de 1872, dictada para 
Madrid; pero cuyo pensamiento capital 
era, sin duda, el de la conveniencia de 
establecer en las grandes poblaciones— 
donde son muchos los que fallecen sin 
asistencia facultativa y donde por ser 
más lim itada la participación directa de 
los ciudadanos en los actos del estado 
civil, es siempre más difícil la comproba
ción de la existencia y circunstancias de 
tales actos—un sistema de verificación 
por funcionarios del Estado que, en re
presentación del mismo y más desligádos 
de la influencia sentimental que nace de 
la comunicación diaria con el enfermo y 
su familia, velasen especialmente por la 
tranquilidad de todos, dando una seguri
dad mayor contra las inhumaciones pre
maturas, promoviendo más activamente, 
en su caso, la acción de la justicia y ayu
dando siempre á evitar ó dism inuir los 
peligros para la salud pública en el su
puesto de enfermedades contagiosas ó de 
falta de higiene.

A pesar de ello, la Real orden de 19 de 
Noviembre de i872, dictada por el Minis
terio de Graciá y Justicia, y que, como 
resulta de lo expuesto al principio, no 
sólo no alteraba el sistema de la Ley, sino 
que respetándolo le agregaba huevas 
garantías, consideró el problema en su 
regla 6 .  ̂ principalm ente desde el punto 
de vista sanitario y del carácter técnico 
de los funcionarios de que se trataba, y 
dispuso que el Reglamento del Cuerpo 
de Facultativos que había de crearse á te
nor de la regla 5.% se formase por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Sin duda debió rectificarse inm ediata
mente este punto de vista y restablecerse 
el del fin jurídico perseguido en prim er 
término, por cuanto no sólo el Ministerio 
de la Gobernación no dictó el Reglamen
to, sino que por Real orden de 30 de Di
ciembre de 1872, se encargó á la Direc
ción General de los Registros civil y de 
la propiedad y, del Notariado la forma
ción de un Reglamento provisional, como 
así se hizo, quedando constituido in teri
namente en la misma fecha el Cuerpo de 
Médicos del Registro civil de Madrid, 
con Facultativosiforenses y sustitutos de
signados por ellos, y aprobado el Regla
mento que presentó desde luego el citado 
Centro directivo. A partir de este mo
mento el servicio de quejse trata se ha 
considerado como siendo en su esencia 
un servicio del Registro civil, y los fun
cionarios encargados de realizarlo han 
venido dependiendo en tal i'especto de la 
Dirección General de los Registros y del

Notariado, y atemperándose á las pres 
cripciones dictadas por este Centro ó por 
el Ministerio de Gracia y Justicia á pro
puesta del mismo. En tales disposiciones 
se destaca en prim er lugar la Real orden 
de 28 de Febrero de 1879, que reorganizó 
definitivamente el Cuerpo de Médicos del 
Registro civil de Madrid, constituyéndolo 
con funcionarios propios, llamados Mé- 
di eos del Registro civil, y desligando el 
servicio del Cuerpo de Médicos forenses 
á que interinam ente se había encomen
dado.

En el expediente que sirvió de base 
para la reforma, se puso expresamente de 
manifiesto la conveniencia de una dispo
sición general legislativa que im plantara 
en toda la Nación el servicio especial de 
reconocimiento de cadáveres y creara un 
Cuerpo de Médicos del Registro Civil; y 
el Gobierno de Y. M., reconociendo est a 
conveniencia—sobre todo después de la 
invasión epidémico - colérica de 1885— 
pero prescindiendo de la creación de un 
Cuerpo común á toda España y lim itan
do la reforma á las capitales d e 'p ro v in 
cia en que era mayor el movimiento de 
población, acordó por Real orden de 10 
de Mayo de 1887, del Ministerio de Gra
cia y Justicia, que se extendieran á Bar
celona y demás capitales que se conside
rase cónvehiente los beneficios del siste
ma comprob ados en esta Corte, estable
ciendo en cada una de aquéllas, aunque 
provisionalmente, un Cuerpo de Médicos 
del Registro civil, á semejanza del de 
Madrid, y aplicándose al servicio las dis
posiciones por que el mismo se regia en 
esta capital, ligeramente modificadas. A 
la  creación del servicio en Barcelona— 
donde se desempeñó por Médicos foren
ses hasta 12 de Febrero de 1907, fecha en 
la cual se constituyó con Facultativos pro
p io s-s ig u ió  su implantación en Sevilla 
en 2 0  de Octubre de 1887, como un deri
vado inmediato de la Real orden de 10 de 
Mayo anterior. No pareció, sin embargo, 
conveniente, seguir aplicando en la mis
ma forma la repetida disposición, ni aun 
dentro de los límites modestos en que 
se encerró, y por eso, al solicitarse la 
creación del servicio en Málaga hubo de 
consultarse al Consejo de Estado, el cual 
en su dictamen de 6  de Mayo de 1890 
manifestó que en el caso de que parecie
ra  conveniente am pliar el ensayo hecho 
con buen resultado práctico en Barcelona 
y Sevilla, podría aplicarse la reforma á 
las ]5oblaciones que, según el último cen
so oficial, tuvieren 50.000 ó más habi
tantes.

A consecuencia de nuevas peticiones, 
teniendo presente los buenos resultados 
prácticos aludidos en el citado informe, y 
dentro siempre de los limites del m is
m o—ya que el término municipal de Ali
cante, aunque en muy escasa cifra, supe
ra  la de 5Q.000 habitantes—, se im plantó 
el reconocimiento de cadáveres por Mé
dicos ,del Registro civil en Málaga, Va*
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]encia y Murcia, Cartagena, Zaragoza y 
Alicante, respectivamente, por Reales ór
denes de 23 de Abril de 1900, 11 de Abril 
de 1903, 11 de Mayo del mismo año, 28 
de Agosto de 1909 y 16 de Junio de 1910. 
Encomendado interinam ente el servicio 
en todas estas poblaciones, con la excep
ción de Cartagena y Zaragoza, á Faculta
tivos forenses, ha quedado constituido 
con funcionarios propios por virtud de 
las Reales órdenes del Ministerio de Gra
cia y Justicia de 4 de Agosto y 27 de Sep
tiembre de 1913.

En la actualidad, no sólo subsisten las 
causas que motivaron la implantación del 
reconocimiento de cadáveres por Médicos 
del Registro civil en Madrid y en las de
más poblaciones citadas, sino que la ma
yor complicación que la vida ha adquiri
do con relación al último tercio del si
glo XIX ha acentuado la necesidad; y fun
dado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, continuando con más 
generalidad la línea de conducta de sus 
antecesores, propone á V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto, por el que se extien
de á todas las poblaciones de más de 

' 50.000 almas el servicio especial de compro- 
hación de defimciones, y se encarga á fun
cionarios propios, denominados Médicos 
del Registro civil, retribuyéndolos como 
hasta el presente lo han sido en las po
blaciones en que funcionaba dicho servi
cio y otorgándoles en beneficio de éste 
una inamovilidad que sólo de hecho ha
bían disfrutado.

Por lo que respecta á la estadística de
mográfica, no es función propia de los 
Médicos del Registro civil; pero dada la 
forma en que los actuales vienen reali
zándola y el escaso trabajo qne represen
ta la formación y remisión periódica de 
hojas de estadística, no hay inconvenien
te en que con el carácter de ijrovisional 
siga llenándose este servicio por los in 
dicados Facultativos.

En vista de cuanto precede, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer 
á V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 4 de Eneroi^de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Eduardo Dato.

REAL DECRETO 
En atención á lo expuesto por Mi Mi

nistro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i  o Se autoriza el estableci

miento del servicio especial de reconoci
miento de cadáveres y comprobación de 
defunciones para los efectos de Registro 
civil, en todas las poblaciones que ten
gan más de 50.000 almas, con arreglo al 
último censo conocido.

El servicio se realizará por funciona
rios propios, que se denominarán Módi
cos del Registro civil.

Art. 2 .® Salvo lo dispuesto en el se
gundo párrafo de la primera de las dis

posiciones adicionales y transitorias, en 
cada Registro civil de las expresadas po
blaciones existirán dos Facultativos en
cargados del servicio, uno con el carác
ter de propietario y otro con el de su
plente.

Si alguno de los funcionarios expresa
dos en el párrafo anterior hubiere asisti
do al difunto durante su últim a enferme
dad como Médico de cabecera, el recono
cimiento se practicará por el otro facul
tativo.

Art. 3.  ̂ Ningún Juez municipal podrá 
expedir la licencia de inhumación sin que 
por el Médico encargado del servicio se 
haya practicado el oportuno reconoci
miento del cadáver y extendido una dili
gencia de comprobación al dorso del cer
tificado del Médico de cabecera, ó una 
certificación en ]3apel común que conten
ga las circunstancias que determina el 
artículo 77 de la ley de Registro civil.

Para cum plir lo preceptuado en el pá
rrafo anterior, los Médicos encargados 
del servicio practicarán el reconocimien
to en el término de tres horas después de 
haber sido requeridos por el Juez m uni
cipal, y antes de las dieciséis del falleci
miento, á cuyo efecto, las personas á que 
se refiere el artículo 76 de la citada ley, 
darán parte del fallecimiento dentro de 
las doce horas de ocurrido, bajo la multa 
de 15 pesetas.

Cuando en el reconocimiento aparecie
ren indicios de criminalidad, el Médico 
inform ará sobre las precauciones higié
nicas que deban adoptarse hasta la en
trega del cadáver al Juzgado de instruc
ción, y ejecutará las que en vista de su 
informe se le ordenaren por el Juez m u
nicipal.

Art. 4.  ̂ Por el reconocimiento y la di
ligencia ó certificación, los Médicos en
cargados del servicio percibirán de la 
familia ó herederos del difunto, con la 
excepción de los pobres, la cantidad de 
2,50 pesetas en Madrid y de dos pesetas 
en las demás poblaciones en que se esta
blezca ó se halle establecido el servicio.

Cuando el reconocimiento hecho den
tro de las dieciséis horas siguientes al 
fallecimiento no pudiere considerarse 
como definitivo y hubiere de practicarse 
otro posterior, no se devengarán dere
chos más que por uno de ellos.

Art. 5.  ̂ En cada una de las expresa
das poblaciones los Médicos del Registro 
civil constituirán con sus respectivos su
plentes un Cuerpo facultativo, y se for
m ará el escalafón del mismo, figurando 
en prim er término los propietarios y de
terminándose el número de orden de 
unos y otros por la antigüedad de su po
sesión.

Art. 6 .® Los Médicos del Registro ci
vil, propietarios y suplentes, se nombra
rán por el Ministro de Gracia y Justicia, 
á propuesta de la Dirección General de 
los Registros y deí Notariado. Para to
mar posesión del cargo deberán los nom

brados presentar su título de Licenciado 
ó Doctor en Medicina y Cirugía.

Los suplentes tendrán derecho á ser 
nombrados propietarios en las vacantes 
que de éstos ocurran, por el orden que 
ocupen en su respectivo escalafón.

Unos y otros, tanto los que desempe
ñan el servicio en las poblaciones en que 
actualmente se halla establecido, como 
los que se nombren á consecuencia de 
este Real decreto, no podrán ser separa
dos del cargo sino por faltas cometidas 
en el servicio y á virtud de expediente.

DISPOSICIONES ADICIONALES 
y  TRANSITORIAS

1.  ̂ En las poblaciones en que actual
mente se halla establecido el servicio con
tinuará realizándose como hasta el pre
sente en cuanto no se oponga á lo dis
puesto en este Real decreto; y seguirá en
comendado á los Facultativos que lo des
empeñan, sin perjuicio de aumentar el 
número de éstos en lo futuro si lo exigie
ren las necesidades de dicho servicio.

En Madrid, en atención al número su
perior de defunciones que actisá la esta
dística en los distritos de la Latina y Uni
versidad, se aumentará desde luego en 
dos el número de los propietarios, ads
cribiendo los que se nombren á los indi
cados distritos y figurando en el escala
fón inmediatamente después del último 
de los actuales propietarios y antes del 
primero de los actuales suplentes. A los 
efectos de repartir equitativamente los 
beneficios, podrá establecerse en Madrid, 
donde es mayor el número de funciona
rios y la diferencia de trabajo en unos y 
otros distritos, el reparto de los honora
rios y el turno en el servicio.

2.  ̂ Los servicios de estadística demo
gráfica seguirán realizándose interina
mente por los Médicos del Registro civil 
en la forma en que actualmente so rea
lizan.

3.  ̂ El Ministro de Gracia y Justicia ' 
oyendo á la Audiencia Territorial y Ayun- 
t a m ie n to  respectivos, determinará en 
cada caso la oportunida,d del estableci
miento del servicio en las poblaciones 
que no lo tuvieren en la actualidad.

4  a pqj. la Dirección General de los 
Registros y del Notariado se dictarán las 
reglas necesarias pará  el cumplimiento 
del presente decreto.

5.  ̂ Este Real decreto empezará á re
gir desde el día de su publicación.

Dado en Palacio á cuatro de. Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ' .

Eduardo Dato.

BM lSIHiM  M  M CIEIIM
REALES DECRETOS 

Vengo_en declarar jubilado por excei' 
der de ía edad reglamentaria, con el ha- 
ber que por clasificación le corresponda
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á D. José P ro sp o ry  Llorons, Jefo do Ad
m inistración  do torcora claso, cósante.

Dado en Palacio á cinco do Enero do 
znil noveciontos quince.

ALFONSO.
Bl M inistro  de Hacienda,

Cabino Bugalla!.

Vengo en nom brar Tenedor do libros 
de la In tervención de la O rdenación de 
Pagos por Obligaciones de los M iniste
rios de Instrucción  P ública y Fom ento, 
con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de tercera ciase, á D. E nrique La
b rado r de la  Fuente, que desem peña el 
m ism o cargo con la do Jefe de A dm inis
trac ión  de cuarta.
 ̂ Dado en Palacio á cinco de  Enero de 

m il novecientos quince.
ALFONSO.

El M inistro  de H acienda.
OabíBO B ugalíal.

Vengo en nom brar Jefo do A dm inis
trac ión  do cuarta  clase del Cuerpo P e ri
cial do Contabilidad, con destino á la In 
tervención Central do Hacienda, á don 
B ernardo Revuelta y Somoza, Tenedor 
de libros de la  F ábrica N acional de la 
Moneda y Tim bre, con la  categoría de 
Jefe de Negociado de prim era.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
m il novecientos quince,

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

SaliialugallaL 
.    —

fflíSISTIMO BE Ll GOBERMtlIl
■ EXPOSICION

SEÑOR: Desdo Iiaco largo tiem po y es
pecialm ente a p a r tir  del año Í89S, la  ma- 
3'o r parte  de las regiones españolas cele
bran  con regu laridad  la F iesta dol Arbol, 
■que en los dem ás países de E uropa cons- 
t i tm  o elem ento poderoso de progresó  y 
b frec  oportüna ocasión p ara  la  propa- 
g ú da de las ventajas que el arbolado 
rei4i-esoiita para  la riqueza nacional y do 
los beneficios que su desarrollo reporta  
á  la  salud , pública. Corresponde á los 

■ A yuntaiiiientos, conform e á los p recep to s ' 
del artícu lo  -72 de su ley Orgánica, el 
■cuidado y-fomento-del arbolado, ya que 
ta n to  s e . relací-ona -su dcísonvolvimiento 
con la salud y la  h igiene de los pueblos. 
‘E l M inistro dé Fom ento 'dictó reciente
m ente la  PteaLorden de 16 de O ctubre de 
■1914, preocupándose, según-es su espe
cial m isión, del acrecentam iento de nues
tra  riqueza forestal. Las Corporaciones 
m unicipales, en quienes reside el des
arro llo  de los servicios m ás relacionados 
con la vida de ios pueblos, no deben 
m antenerse, alejadas de estas beneficio
sas propagandas, é im porta  facilitar la 

^cooperación que á em presa de tam aña 
iitilidad nacional deben p resta r todos los 
organismos que de algún rpodo están

lacionados con la vida oficial dol Estado.
Fundado en las considoraclonos ex

puestas, el M inistro que suscribe tiene el 
honor do som eter á la  aprobación de V. M. 
el adjunto  proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Enero  de 1915.
ÍSEÑOR :

A L. R. P. de V. M.,
José Sáñchez fiuerra.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de M inis

tros, y á p ropuesta  del de la  G oberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° So declara ob ligatoria  la 

celebración ániial de un a  F iesta  del Á r
bol en cada térm ino  m iinicipah La fecha 
en que ha  de celebrarse se fijará  por las 
Corporaciones correspondientes e n  se
sión o rd inaria , y el acuerdo so h a rá  p ú 
blico pa ra  conocim iento de todos los h a 
b itan tes dol Municipio. E l A yuntam iento 
deberá in v ita r á todos los funcionarios, 
asociaciones y entidades, tanto. oiicJalos 
como particu lares, que en el térm ino m u 
n icipal residan.

Art, 2.° Los A yuntam ientos deberán 
consignar en los presupuestos m unic ipa
les aquellos gastos Cjue se consideren ne
cesarios, teniendo en  cuenta las atencio
nes de carácter obligatorio  que sobre el 
A yuntam iento posen para  adquisición de 
terrenos donde ello sea posible, siem 
bras, planíacloin's, rit-gos y dem ás gastos 
indispensables mira la cMebración de las 
Fiestas. Los Gobcrnaílores n o  api'obarán 
n ingún  presupuesto  m unicipal sin que 
en él figure partida, por pequeña que sea,, 
destinada al fin indicado.'
• Art. 3.^ Los Secretarios de los A yun
tam ientos tendrán  la obligación de en 
v iar al G obernador de la provincia, por 
duplicado, una M einoria do la colobra- 
ción de la F iesta  del Árbol, debiendo 
fig u ra r en ella la fecha en que se celebre, 
el núm ero de árboles plantados, el núm e
ro  de asistentes á la solem nidad, seña
lando do modo especial los alum nos de 
las Escuelas que concurran, personas que 
m ás se d istingan  po r su colaboración á 
las fiestas y estado de las p lantaciones 
ejecutadas en los años anteriores. Los 
G obernadores form arán  una M emoria 
general do la provincia, en que deberán 
figu rar todos estos datos parciales, y la 
elevarán á la  Dirección General de Agri- 
( iilluia.

D 110  en Palacio á cinco de Enero de
m 1 loveclentos quince.

xlLFONSO.
El M inistro  de la Gobernación,

José liuhi (Jtierra.

REALES DECRETOS 
Con arreglo  a l tu rno  tercero de los es

tablecidos p o r el articu lo  de la ley de 
14 do A b ril ele 1908,
. Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil dé tercera clase, Oficial de

la do segundos dol M inisterio de l7a Go- 
bornacióii, á I). José do Balonchana y 
P iernas, que lo es de la clase in ferio r in 
m ediata en el m ism o Doparta.mento.

Dado en Palacio á cinco do E nero  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro uo la Gobernación,

José Sáücliez Guerra.

Con arreglo  al tu rno  tercero do los es
tablecidos por el artículo  2 .̂  ̂ de la ley de 
14 do A bril de 1908,

Vengo en n om brar Jefe de A dm inis
tración civil de cuarta  clase, Oficial de la 
de terceros del M inisterio de la G oberna
ción, á D. R am iro Alonso Bayón, Jefe de 
Negociado de p rim era  ciase. A uxiliar de 
la de m ayores del m ism o D epartam ento.

Dado en Palacio á cinco de Enero  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de la Gobernación,

Jo. é Sáiitlicz flu riM.

A iDroi3U0sta del M inistro de la Gober
nación, de acuerdo con la Com isión jier- 
m anente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.® Se concede la  nacionali

dad española á D. E n rique Schwartz 
Véi nter, súbd ito ‘ alem án.

Art. 2 .'̂  La expresada concesión no 
Ijrodiicirá efecto alguno hasta  que el in 
teresado preste ju ram ento  de fidelidad á 
la  Constitución y do obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón  ex
tran jero , y sea in scrita  en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á cinco de Enero de
m il llovedeiitos íjuiiice.

ALFONSO.
El MiníHtro de la Gobernación,

José S án liez  O unra.

A propuesta  dol M inistro de la  G ober-. 
nación, de acuerdo con la Com isión p e r
m anente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. Em ilio Griffiths Nava
rro , súbdito  inglés.

Art. 2.'̂  La expresada concesión no 
p roducirá  efecto alguno has ta  que elí,.  ̂
terosado preste ju ram ento  de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia  de todo pabellón ex
tran jero , y sea in scrita  en el R egistro  
civil.

Dado en Palacio á cinco de E nero  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.
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MISTERIO es ÍSSTgl'CCIÓS PÉLIOA 
Y BELLAS ARTES

' REALES DECRETOS 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Pedro Poggio y Alvarez, 
D iputado á Cortes,

Vengo en nom brarle  D irector general 
de Bellas Artes, con la categoría de Jefe 
S uperior de A dm inistración civil.

Dado en Palacio á p rim ero  de Enero de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de Iñstrucció ii Pública 

y Bellas Artes, interino,
Oabino iügallai.

De acueiTlo con lo ciue previene el a r
tículo 9.® del Reglam ento de 24 de F ebre
ro de 1911,

Vengo en confirm ar en el cargo de 
Jefe de Sección del M inisterio de In s tru c 
ción P ública y Bollas Artes, con la cate
goría de Jefe de A dm inistración civil de 
prim era clase y la  denom inación de Ofi
cial mayor, dada á dicho cargo por la v i
gente ley de P rcs apuestos, á D. Ricarcn 
Morenas de Tejada.

Dado en Palacio á p rim ero  de Enero de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de Instrucción  Pública 

y  Bellas Artes, interino,
S ib iflo  B iiga lia l.

De conform idad con lo que previene el 
artículo 52 del Reglam ento do 24 de F e
brero  de 1911,

Vengo en nom brar, por el tu rno  p rim e
ro  de los establecidos en el artículo  3.® de 
la  Ley de 4 de Ju n io  do 1908, Oficial pri- 
inero de la Secretaría del M inisterio do 
^•Instrucción P ública y Bellas Artes, con 
la categoría de Jefe do A dm inistración ci
vil de segunda clase, á D. José de Acuña 
y Pérez de Vargas, que ocupa el p rim er 
lu g ar en tre  los de la  clase in ferio r inm e
diata.

Dado en Palacio á p rim ero  de Enero de 
m il novecientos quince.

ALFONSO. ■ 
El M inistro  de Tiistriicción Pública 

y Bellas Art>3s, in terino ,
flabiao Bügalbl.

Vengo en nom brar, por el tu rno  segun
do de los establecidos en el artículo 3P de 
la  Ley de 4 de Jun io  de 1908, Oficial so-  ̂
gundo de la Secretaría del M inisterio de 
Instrucción  P iiblica y Bellas Artes, con 
la  categoría de Jefe de A dm inistración 
civdl de tercera clase, á D. M ariano Pozo 
y García, que ocupa el p rim or lu g a r en
tre  los de la clase inferio r inm ediata. 

Dado en Palacio á p rim ero  de Ertero 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Instruccióia Pública 

y  Bellas Artos, interino,

flab’Do Bagallal..

De conform idad con lo que preyicne el 
caso 8 /' (lol artículo  58 vlu.1 Rogiamento 
de 24 de Febrvero do 1911,

Vengo en nom brar, por el tu rno  p rim e
ro de los establecidos en el artículo 3.® de 
la ley de 4 de Jun io  de 1908, Oficial se
gundo do la Socrotaría del M inisterio de 
Instrucción  P ública y Bellas Artes, con 
la  categoría de Jefe do A dm inistración 
civil (1(3 tercera dase, á D, Zenón Ponco 
de León y Calderón.

Dado en Palacio á p rim ero de Enero de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y Be las Artes, interino,
irabiao B 'ig a lb i

En v irtud  de las reform as introducidas 
en la vdgente ley de P resupuestos,

Vengo en confirm ar á D. Miguel Bete- 
gón y Echevarría, en el cargo do Secreta
rio  del Consejo de Instrucción  Pública, 
con la  categoría de Jefe de A dm inistra
ción civdl de cuarta  clase.

Dado en Palacio á p rim ero  de Enero do 
m il nov^ecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de Instrucción Pública 

y B lias Artos, interino,
Gíibiiiíi

ii¡§TERl(! BE G8AC1Í Y JÜSTICil
■ REALES ORDENES 

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad  con lo dispuesto en el párrafo  
tercero del artículo 297 de la ley H ipote
caria, ha tenido á bien ju b ila r ai Regis
trad o r de la proj)iedad do Canjáyar, de 
segunda clase, D. Basilio Lianza Bianes, 
con derecho al haber que por clasiñca- 
ción ic corresponda, po r tenor cum plida 
la edad de setenta años, q u e ia  citada d is
posición ostableco para  la jubilación for
zosa de los Registrador(3s de la prc^ 
piedad.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y demá.s efectos. Dios g u ar
do á V. I. m uchos años. Madrid, 31 de Di
ciem bre do 1914.

DATO.
Señor D irector general de los Registros y 

del Notariado.

Excrno, Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 7.® del Real de
creto de 17 de A bril de 1899, en relación 
con el 4.'̂  del de 2 de Febrero de 1880,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Vocal correspondiente de la 
Sección p rim era  de la Comisión general 
de Codificación por el te rrito rio  de Na- 
vmrra, en la v^acante p roducida por falle
cim iento do D. Antonio Morales, á don 
P edro  U ranga y Esnaola, Abogado del 
Ilustro  Colegio de Pam plona.

De Real orden lo digo á A. E. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar

do á V. R. mu d ios años. M adrid, 2 de
EneíV; 1017.

DATO.
Señor Presidente de la Comisión general 

de Codificación.

Do conform idad con lo provenido en 
el artículo 7.*-- dcl Real decreto do 17 de 
AJjril de 1899, en relación con el 4.® del 
de 2 de Febrero  de 1880,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Vocal correspondiente de la 
Sección p rim era  de la Comisión general 
de Codificación, j)or el te rrito rio  do Viz
caya, en la  vacante producida por falle
cim iento de D. Manuel do Lecanda, á don 
Rodrigo Jado y Ventados, Abogado del 
Ilustro  Colegio de Bilbao.

De Real orden lo digo á V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. m uchos años, Ma
drid, 2 de Enero de 1915.,.

DATO.
Señor P residente de la Comisión general 

de Codificación.

iíilSTERIO DE KSTliüCCléS PÜBIID 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Creadas por la vigente ley de 

P resupuestos dos plazas de P rofesor su
pernum erario  en el Conservatorio de Mú
sica y Declamación:

Rosuitando que la enseñanza elemental 
de Solfeo del m ism o carece del personal 
docente necesario p a ra  que esta m ateria, 
base de toda sólida cu ltu ra musical, sea 
tra tad a  y d irig ida  con la especialización 
que en tal concepto exige:

Considerando que lo avanzado del ac
tual curso en el expresado establecim ien
to aconseja la provisión urgente de las 
plazas de referencia, con carácter defini
tivo, y teniendo en cuenta que en condi
ciones talos, y ante las exigencias del 
servicio, han sido provistas anteriorm en
te las plazas análogas de Profesores ó 
Profesoras supernum erarios, sin otro re 
quisito  que el de recaer en personas de 
probada com petencia artística,

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver cjue so nom bren de hecho un 
Profesor ó P rofesora supernum erarios 
p ara  cada uña de las plazas croadas por 
el Presiqm osto actual de este Ministerio 
en el Conservatorio de Música y Decla
mación.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Madrid, 1.  ̂ de
Enero de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este M inisterio.
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Habiéndose omitido la publicación si
multánea de la Real orden sobre provi
sión de las dos plazas de Profesores su
pernumerarios, creadas por la vigente 
le y  de Presupuestos en el Conservatorio 
de Música y Declamación, con los nom
bramientos de las mismas, se reproducen 
éstos á continuación de aquélla.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En ejecución de la ley de 

Presupuestos vigente, y en cumplimien
to de la Real orden de esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.‘̂ Dolores Salvador, Profe
sora supernum eraria de Solfeo del Con
servatorio de Música y Declamación, con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Enero 
de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución de la ley de 
Presupuestos vigente, y en cumplimiento 
de Real orden de esta fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.̂  ̂ Luisa García Rubio, P ro
fesora supernum eraria de Solfeo del Con
servatorio de Música y Declamación, con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, l.'  ̂ de Enero 
de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o.'Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que so adquiera, 
con dosíiní) al l\ruseo de Arto Moderno, 
el eiiad]“o dr* D. Francisco Aldana Montes 
ti tillado ccPaisajo de otoño», favorable
mente informado por la Academia de Be
llas Artes de San Fernando, abonándose 
al mencionado D. Francisco Aldana la 
cantidad de 1.500 pesetas en que se halla 
tasada dicha obra una vez entregada en 
el referido Museo, con cargo al capítu
lo 14, artículo 2J\ concepto «Adquisición 
de obras de Arte» del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 1 .*̂ de Enero 
de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIMISTERIQ DE FOMEMO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: La presencia j^or largos pla
zos de montones de acopios jiara conser
vación del firme sobre la explanación de 
una carretera, puede hacer suponer una 
imprevisión de la Administración bajo 
dos couceptos; el primero^ porque repi’o-

sentan un capital que no sólo está im pro
ductivo desde la adquisición de aquéllos 
hasta su empleo, sino que además se 
merma sin utilidad alguna, tanto por lo 
que le destruye el tránsito, unas veces 
involuntaria y o t r a s  malévolamente, 
cuanto por el continuo ó imx)roductivo 
gasto de su repetido arreglo y limpieza; 
y en segundo, porque no siendo admisi
ble que se hayan construido las carrete
ras con el exceso do ancho que ocupan 
los acopios (que representan más de un 
25 por 100 del coste total de la explana
ción) i3ara este solo fin, que podría ha
berse obtenido coir mucha más ecónomia 
con la expropiación do zonas ó sólo par
celas en ]3imtos convenientes para depó
sitos do tales materiales, hay que adm i
tir  que su colocación representa una mo
lestia y un perjuicio para el tránsito.

A suprim ir el prim er defecto acudió la 
Real orden de 16 de Marzo último, dispo
niendo que los proyectos de reparación 
de firme comprendieran á la vez el aco
pio del material y su empleo en la m is
ma contrata; y á evitar el segundo, la 
Real orden de 30 de Diciembre de 1913 y 
ios formularios para proyectos de con
servación de carreteras, que tienden á 
conseguir en breve plazo la desaparición 
de los acopios existentes, evitando en lo 
posible la colocación dé otros nuevos, 
dando á la vez mayor amplitud al afir
mado.

Y teniendo en cuenta la conveniencia 
de perseverar en este criterio para llegar 
á obtener que la explanación de la carre
tera quede cómi^lotamente libre y ade
cuada para el tránsito, y que si los pro
yectos para consmnnción de afirmado de 
carreteras se redactaran comiJi-endiendo 
exclusivamente la conservación por re
cargos, es decir, la adquisición del mate
rial y su empleo, la economía que este 
sistema, así como la estricta aplicación 
de los artículos 8 .̂  y 10 del nuevo Regla
mento dé Camineros produjera en los 
créditos que para jornales y materiales 
por Administración se asigna á las Jefa
turas de Obras Públicas perm itiría á és
tas la rápida adquisición por gestión di
recta del material necesario para bacheo 
y su inmediato empleo,

S. M. el R e y  (q. 1). g.) se ha servido dis
poner que los proyectos de acopion para 
conservación de carreteras se redacten 
com|)rendiendo su adquisición y empleo 
en recargos, aplicando los formularios 
aprobados para análogos servicios de re
paración, con las modificaciones ó acla
raciones que la  Dirección General de 
Obras Públicas estime convenientes para 
el mejor desarrollo de esto servicio, y se 
atienda á la adquisición y empleo de 
material para bacheos con los créditos 
que 13ara jornales y materiales por Ad
ministración, se asignan anualmente á 
las Jefaturas de Obras Públicas.

Lo que de Real orden comunico á V.L 
para su conooimieuto y demás efectos#

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid^ 
5 de Enero de 1915.

UGARTE.
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

AfflIHISTEACIÚH CHiTRil
MINISTERIO DE E ST A D O

i S n l b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación. (*)
ITALIA

Decreto de 20 de Diciembre de 1914.
 ̂ Artículo 1 .̂  Durante el período de 

tiempo comprendido entre el 1."̂  de Ene
ro y el 31 de Marzo de 1915, las Cajas de 
ahorro ordinarias, los Montes de Piedad 
autorizados á recibir depósitos, los Esta
blecimientos de crédito, los Bancos por 
acciones mutuos ó cooperativos, las Ca
jas rurales y las Casas de banca quedan 
autorizadas á lim itar globalmente los re
embolsos por cada cuenta debida en con
cepto de depósito ó cuenta corriente de: 
todo género, exigible en el arriba citado 
período de tiempo en la proporción de un 
2 0  por 1 00  por cada mes calculado sobre 
el resto del débito en 31 de Diciembre de 
1914, haciendo exclusión de las sumas á 
que se refiere el artículo 4 .® y siempre 
con el límite mínimo de 1 0 0  liras al mes.

Todas las m oratorias cesarán el 1.® de 
Abril do 1915.

Quedan excluidos de la referida facul
tad de lim itar los reembolsos los tres 
Establecimientos de emisión, los cuales 
conservarán la obligación de reembolsar 
jior entero las sumas recibidas en cuenta 
corriente.

Art. 2 .̂  ̂ Los reembolsos sobre los de
pósitos de las Cajas de ahorro y cuentas 
corrientes de todas clases, aunque sea 
dentro de límites superiores á los expre
sados en el artículo anterior, deberán 
concederse (si bien comprendiendo en 
ellos la cuota mínima allí indicada), cuan
do sean solicitados.

a) Para los salarios que se deban á 
los obreros, según los estados semanales 
y quincenales; para la adquisición de las 
prim eras materias indispensables para la 
findustria, dentro do los límites estricta
mente precisos para la  ̂continuación del 
trabajo; para la adquisición de los abo
nos necesarios para el cultivo del campo 
en la inmediata campaña agrícola.

b) Para la suma necesaria al pago de 
los impuestos debidos al Estado ó de los 
recargos municipales y provinciales que 
deban satisfacerse Jiasta el 31 de Marzo 
de 1915, conforme á las inscripciones 
contenidas en las listas de contribuyentes 
(riioli) y mediante presentación del reci
bo de la Contribución (cartella esatto' 
riale) .

cj Para los pagos que los depositan
tes y cuentacorrentistas deban efectuar 
como consecuencia de su suscripción al 
empréstito' nacional próximo á eiiiitirse.

(*) Véanse las Gacetas de Madrid 
de 1 .̂ , 2, 4, 5, 7,10,11, 17,19, 20, 21, 23, 24, 
26 de Noviembre; l.'', 6 , 10, 12, 18, 19 y 20 
de Diciembre de 1914, y 5 del corriente.
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Las libretas de depósito transferibles, 
puestas a nombre de persona que no fue
re el portador, no darán derecho á los 
reembolsos á que se refiere el presente 
artículo, á no ser que la transferencia no 
hubiere sido notificada dentro del mes de 
Agosto último.

Art. 3.® A los depósitos de ahorro y á 
las cuentas corrientes cuyo reembolso se 
haya estipulado en fechas determinadas, 
s e  "aplicarán las disposiciones contenidas 
en los artículos anteriores, en la medida 
de la cuantía de las sumas cuya entrega 
se haya convenido en los jfiazos mismos,.

Las sumas no reembolsadas á tenor de 
los artículos 1.̂  del presente Real decreto 
y de los anteriores fechas 16 de Agosto 
de 1914, número 821, y 27 de Septiembre 
de 1914, número 1.033, quedarán á la li
bre disposición del acreedor,

Art. 4.® No se sujetarán á ninguna li
mitación los reembolsos sobre los depó
sitos de las Cajas de Ahorros ó cuentas 
corrientes de cualquier clase existentes 
en cualquiera de los Establecimientos ó 
de las Casas de que se hace mención en 
el artículo 1 .® y por cualquier título: 

a) Cuando se trate de sumas ingresa
das con posterioridad al 4 de Agosto, ó 
bien

h) De existencias sujetas á cualquier 
servicio de Caja, asumido por cuenta de 
entidades colectivas.

Art. 5.  ̂ El cuentacorrentista ó deposi
tante deudor de alguna suma por letra 
de cambio domiciliada para el pago en 
el mismo Establecimiento en el cual tu 
viere algún crédito en concepto de depó
sito, ahorro ó cuenta corriente, tendrá 
derecho á exigir se opere el balance has
ta agotar su propio crédito, con tal de 
que la letra de cambio se encontrare en 
posesión del Establecimiento en cuestión 
desde el 1.  ̂ de Diciembre corriente.

Art. 6 .̂  Los Establecimientos y Casas 
mencionados en el artículo 1 .® del pre
sente Decreto estarán obligados á dar 
curso á las transferencias totales ó par
ciales de los créditos correspondientes á 
los depósitos de ahorro ó cuentas co
rrientes sujetos á moratoria, ora en favor 
de otros dei^ositantes ó cuentacorrentis
tas de la entidad misma, ora en favor de 
terceros, los cuales, todos quedarán suje
tos-—por lo que respecte á las sumas así 
transferidas—á las moratorias estableci
das en el presente Decreto.

La transferencia de las cuentas corrien
tes se efectuará mediante los documentos 
bancarios usuales, y la de los depósitos 
de ahorro por medio de la simple pre
sentación de la libreta (si ésta fuese al 
portador) ó mediante la presencia del 
cedento y del cesionario del crédito, si la 
libreta fuere nominativa.

Los Establecimientos y Casas arriba 
mencionados-podrán ponerse de acuerdo 
con el fin de facilitar recíprocamente la 
transferencia de las sumas depositadas 
para ahorro ó cuenta corriente y con ob
jeto asimismo de llevar á cabo las opor
tunas liquidaciones ó compensaciones de 
créditos y deudas.

Art. 7 .̂  Al vencimiento de las letras 
suscritas antes del 4 de Agosto próximo 
pasado y prorrogadas hasta Enero de 
1915, en virtud del artículo 7.*̂  del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1914, nú
mero 1.033, se concede una últim a pró
rroga, potestativa para el deudor:

De veinte días cuando se trate de letras 
cuyo vencimiento inicial hubiere sido 
fijado del 22 al 30 de Septiembre de 1914 
y para aquellas cuyo vencimiento inicial 
hubiere sido fijado del 1 .® al 31 de Octu
bre del mismo año.

De cuarenta días cuando se trate de 
aquellas cuyo Yencimíento inicial estu

viere fijado del 1.® al 30 de Noviembre 
próximo pasado.

De sesenta días para aquellas cuyo ven
cimiento inicial estuviere fijado del 1 .® 
al 31 de Diciembre último. 
f>No se concede prórroga para el pago 
de aquellas letras de cambio que hubie
ren sido suscritas antes del 4 de Agosto 
de 1914 y cuyo vencimiento inicial hu
biere sido señalado del 1 .® de Agosto al 
2 1  de Septiembre.

Los intereses de demora, á razón del 6 
por 1 0 0  anual, serán satisfechos en el mo
mento de pagar la letra.

Art. 8 .̂  El plazo útil concedido al po
seedor para el protesto por falta de pago 
por las letras que vencieren dentro de 
los límites fijados por el presente Decre
to, queda extendido al sexto día hábil 
después del del vencimiento.

El plazo útil para el ejercicio de la ac
ción de resaca (azione di regresso) empe
zará á contarse desde el día en que expi
rare la. prórroga.

Las disposiciones del artículo 7.° se ha
rán extensivas á aquellas letras ya pro
testadas, sobre cuyo importe fueren pa
gadas, por alguno de los obligados, su
mas á cuenta é intereses.

En vez de presentar las letras en los 
domicilios indicados para el pago, los 
Establecimientos de emisión podrán di
rig ir simples avisos de pago para la rea
lización de éste en las Cajas de los Esta
blecimientos m ism os..

En estos avisos—que deberán ser en
viados solamente en los plazos determi
nados por los Decretos precedentes—de
berán indicarse asimismo los plazos pro
rrogados por virtud del presente,

Art. 9.̂  ̂ Las operaciones consistentes 
en anticipos con garantía de depósitos 
suscritas antes del 4 de Agostó por los 
almacenes generales, serán prorrogables 
hasta todo el mes de Marzo próximo. El 
acreedor tendrá derecho á percibir inte
reses á razón del 6 por 1 0 0  anual.

Art. 10. Se prorrogan de nuevo hasta 
el 31 de Marzo inclusive, aquellas Obliga
ciones ya prorrogadas por efecto de los 
Reales decretos de 16 de Agosto de 1914, 
27 de SeiDtiembre y 24 de Noviembre del 
mismo año, que tuvieren su origen en 
operaciones á plazos sobre valores mobi
liarios, reporis y prórrogas diarias (ex
cepto las^permitidas por los Estableci
mientos de emisión á las Cámaras com
pensadoras) y cuyo vencimiento e atuvie
re fijado á partir del 1.̂  de Agosto.

Los intereses de demora serán compu
tados á razón de 4 por 100 al año para los 
títulos del Estado ó garantidos por el Es
tado, y de 5 y medio por 100 i^ara los de
más valores.

Se concede al comprador el derecho de 
re tirar en cualquier momento la totali
dad de los títulos comprados ó una parte 
de ellos, mediante aviso efectuado con 
cinco días de anticipación. En caso de re
tiro parcial y cuando se trate de valores 
las partidas á re tirar no podrán ser infe
riores á 25 títulos ó múltiplos de 25 títu 
los; cuando se trate de rentas y títulos 
del Estado no podrán ser inferiores á
50.000 liras ó á múltiplos dê  esta misma 
cantidad. Del pago del precio correspon
diente se deducirán las sumas que se hu
bieren satisfecho á cuenta, á tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 16 de 
Agosto de 1914 (número 821) y en la pre
sente disposición.

El comprador depositará el precio de 
los títulos reclamados con capital é inte
reses y deduciendo las sumas que hubie
ren sido ya pagadas á cuenta, en el Esta
blecimiento de emisión que ejerza las 
funciones de compensación, cesando de 
correr á su cargo los intereses desde el

momento en que se efectuare este de
pósito.

Ocho días después de haberlo efectua
do y en el caso de que no le fueren en
tregados los títulos, podrá el comprador 
re tirar las sumas objeto del depósito, 
permaneciendo siempre exento de la 
obligación de pagar intereses al vende
dor.

Las Comisiones á que so refiere el ar
tículo 5.̂  del Real decreto de 24 de No
viembre de 1914, fijarán do mutuo acuer
do y todos los meses, después de oído el 
parecer de los Comités do Bolsa (Depu- 
tazioni di Borsa), sobre qué título y en 
qué medida deberá asignarse una suma 
á cuenta á la parte acreedora.^

La suma á cuenta en cuestión no podrá 
exceder cada mes del 2 por 1 0 0  del im 
porte de los títulos, y sólo será debida á 
condición de que el vendedor deposito 
los títulos mismos en la Cámara compen
sadora (Estanza di compensazionej.

Art. 11. Los vendedores que no pro 
dujeren los títulos en el término estable
cido, deberán responder no sólo do la 
pérdida de los intereses sino del i3ago en 
beneficio del comprador, de un 2 por 1 00  
mensual calculado sobre el imiDorte total 
de la venta de los títulos.

Los Síndicos de Bolsa expedirán certi
ficados de crédito á cargo de aquellos 
compradores y vendedores que no se hu
bieren ajustado á las disposiciones deí 
presente Real decreto y  del anterior de 16 
de Agosto de 1914 (núm. 821), con objeto 
de proveer al pago de los intereses y de 
las sumas á cuenta que en los referidos 
decretos se establecen.

Art. 12. Por lo que se refiere á aque
llos préstamos de títulos del Estado que 
hubieren sido ya prorrogados hasta el 31 
de Diciembre de 1914 inclusive, por vir
tud de los arriba citados Decretos, el 
prestamista tendrá derecho á exigir, avi
sando con cinco días de anticipación, la 
restitución de una parte de los títulos de 
que se trate, si bien en una proporción 
que no excederá del 2 0  por 100  cada mes.

Los j)réstainos de títulos de otra clase 
quedan prorrogados por entero hasta el 
31 de Marzo de 1915 inclusive.

Art. 13. La ejecución, obligatoria en 
Bolsa, de aquellas operaciones á plazos 
sobre valores, rejooHs y prórrogas diarias 
cuyo vencimiento hubiere sido fijado 
desde el 1 .® de Agosto de 1914 en adelan
te hasta la reapertura oficial de las Bol
sas de Comercio, se llevará á efecto á 
partir del quinto día hábil, después do la 
reajDertura de las referidas Bolsas y an- 
es de los veinte días siguientes, hecha 
exclusión, durante ese período do tiem
po, de cualquier caducidad de derecho ó 
perjuicio de otro género que pueda se
guirse al acreedor por defectos de ejecu
ción relacionados con los términos esta
blecidos por las Leyes y Reglamentos vi
gentes.

Antes del 10 de Marzo próximo se clic- 
tarán disposiciones para la liquidación 
definitiva de las operaciones sobre valo
res mobiliarios.

Art. 14. Para los efectos de la forma- 
lización de los balanoes en 81 de Diciem
bre de 1914, las Sociedades por acciones, 
las Cajas de ahorros, los Montes de Pie
dad y las Obas pías, y, en general, las en
tidades colectivas, quedan facultadas para 
valorar los títulos de su pertenencia, con 
arreglo á las‘'cotizaciones de 30 de Julio 
de 1914.

Art. 15. El presente decreto sera pre
sentado al Parlamento para ser converti
do en Ley. . . ,(Se cmihnuara .)

Madrid, 3 de Enero de 1915.=E1 Subse» 
creíario, Eugenio Ferraz.
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iMlNISTERiO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

SMl>sec2*etM"ia.
CIRCULAR

E sta Subsecretaría lia dispuesto que 
los D irectores de las Escuelas de Náutica 
rem itan  á los Com andantes de M arina de 
las respectivas provincias los datos esta
dísticos y las inform aciones que, po r con
ducto de dichas A utoridades, solicite la 
Dirección General de Navegación y P es
ca Mari tim a del M inisterio de Marina.

Lo digo á V. S. p ara  su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. S, m u
chos años. Madrid, 2 de Enero de 1915.= 
El Subsocretario, Siivela.
Señores D irectorés de las Escuelas de

N áulica.

P o r Peales órdenes de 1.  ̂ clel corriente 
mes, han  sido ascendidos:

Con arreglo ai caso 8 .̂  ̂ del artículo  56 
del Reglam ento de 24 de Febrero  de 1911, 
dictado p ara  aplicación de la Ley de 4 de 
Jun io  de 1908: \

D. Pedro Beroqui y Martínez, á Secre- 
tarío-Tiiíerventor deí Museo Nacional de 
PintiD’a y E scultara, con el sueldo anual 
do 5.000 pesetas, en tu rno  de antigüedad.'

Con arreglo  al artículo  3.° de la expre
sada Ley:

D. Miguel M artínez de la Riva y Q uin
tas, á A uxiliar p rim ero  do la Secretaría 
de este M inisterio, con el m ism o sueldo, 
en tu rn o  de antigüedad.

D. E duardo  T orra lva y Medina, á A u
x ilia r  tercero de la  m ism a, con el de 3.500, 
en tu rno  de elección.

D. Pedro  Torre-Isunza, á A uxiliar cuar
to, con el de 3.000, en tu rno  de an ti
güedad.

D. Cristóbal E stevan y Mata, á ídem  
de ídem, con el ídem , en lu n io  de elec- 

■ clon.
D. Leandro Cerón y Cripa, á A uxiliar

qiiiinlo, con el do 2.500, en tu rno  do an ti
güe lUhI.

D. Pedro María Usera y Pérez, á ídem  
de ídem, con el ídem, en tu rno  de elec-
Ci'Jil.

arreglo  al a rtícu io , 4,^ de la  m is
m a ley:

D. Francisco P aie t y Sanz, á A spirante 
p rim ero, con el de ‘AOOO, en tu rno  de 
elección.

D. José González-Eiitrerríos y Pértica, 
á ídem  de ídem, con el ídem, en tu rno  de 
oposición.

D. Pablo Pon y Peláez, á íd em  de ídem, 
con el ídem, en tu rno  de onligüedad.

D. Angel Gascón y Muñoz, á ídem  de 
ídem , con el ídem, en tu rn o  de elección.

Con arreg lo  al articulo  5óh
D. José Velasco Pacheco, á A uxiliar ad 

m in istra tivo  de la. Biblioteca Nacional, 
con el ídem, en tu rno  de an tig ü ed ad .'

Lo que se publica en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cum plim iento dedo dispuesto en 
el artícuio  57 del citado Reglam ento.

M adrid, 3 de Enero de 1915.=E1 Subse
cretario, Sil vela.

lim o. Sr.: De conform idad con lo esta
blecido en el artícu lo  14 del Reglam ento 
do o de A o r í  I d  o 1010,

E sta Snbsocrotaría ha d ispuesto se p u 
blique e n  la G a c e t a  DE M a d r i d  la l i s ta ' 
de aspirantes á las o posicio nos p ara  p ro 

veer en tu rno  de A uxiliares las Cátedras 
de Lengua francesa del In stitu to  de Soria 
y la agregada del de León; que por ese 
Rectorado se facilite el local necesario 
p a ra  la realización de los ejercicios y se 
rem ita al P residen te del T ribunal, en re 
lación num erada por orden de ingxeso, 
los expedientes de los in teresados á los 
efectos procedentes.

Dios guarde  á V, I. m uchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1915.=E1 Subsecreta
rio, J. Sil vela.
Señor Rector de la Uni versidad CentraK

Lista mimerada, por orden de ingreso de 
los expedientes, de los aspirajites á las 
oposiciones para proveer, en turno de Au
xiliares, IojS Gátedras de Lengua francesa 
del Insiiitdo de Soria y la agregada del 
de León.

ASPIRANTES CON DERECHO Á LAS DOS VA
CANTES '

Admitidos,
1. D. E liseo González Negro.
2 . Joaqu ín  García Puerto.
3. Luis V entura Balaña.
4. Maaiuel Aróvalo Muñoz.
5. Luis Lázaro Baena y Varadé.
6. “ Tarsicío Seco Marcos.
7. Felipe Fernández Nieto.
8 . Alfredo Gómez Robledo.

Excluidos.
D. Moisés Sánchez Barrado, y 
D. Miguel R ubert y B arrachina, por no 

reu n ir  las condiciones legales.
Aspirantes que solicitaron sólo la agregada 

de León.
Los tres que solicitaron dicha plaza 

quedan excluidos, y son:
D. Sabino Fernández Alvarez.
D. José Feito García, y 
D. Fernando  Casal y Soto, por no re 

u n ir las condiciones legales.

B i r e e e i é i i  C testerisI- d e  F r i m e r a

En cum plim ioiito de lo d ispuesto en la  
Real orden de 28 de D iciem bre últim o, 

E sta Dirección General ha resuelto  con
vocar las oposiciones p a ra  la provisión 
en p>ropiedad de las plazas de Profesores 
especiales do Educación física, C aligra
fía, F rancés 3" Dibujo, de las Escuelas 
Norm ales de M aestros j  de M aestras de 
Alava, Alicante, Badajoz, Barcelona, B ur
gos, Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, 
íliiesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Má
laga, Murcia, Oviedo, Pontevedra, Sala
manca, Sevilla, T arragona, Teruel, Tole
do, A^alencia, V alladoíld y Zaragoza; las 
de Educación física, C aligrafía y Dibujo, 
de las do Maestros do Madrid; las do E du
cación física y Caligrafía, de la de Maes
tras  de Madrid; las de Educación física, 
Caligrafía, F rancés y Dibujo, de la de 
M aestros de Santiago, y las de Educación 
física. Caligrafía, F rancés y Dibujo, do la 
de M aestras de la Coruña."

Las condiciones p ara  adm isión de los 
opositores, serán las siguientes: 

lA  Ser español, á no estar dispensado 
de este requisito  con arreglo  á lo dispues
to en el artículo 167 de la ley de In s tru c 
ción P úb lica de 9 de Septiem bre de 1857.

2A No lialiarse el asp iran te incapaci
tado p ara  ejercer cargos públicos,

.SA  . H aber cum plido vointiún años de 
edad.

4.  ̂ P a ra  tom ar parte  en las oposicio
nes á plazas de Profesores dé Educación 
física, será requisito  indispensable jioseer 
el grado de Licenciado en Medicina, P ro 
fesor de G im nasia ó Maestro norm al.

Todas las plazas m encionadas están do
tadas con la rem uneración anual de 1.500 
pesetas, excepto las de M adrid que ten 
drán  2.000, y las de Santiago y la Coruña 
la de 1.000, abonándose con cargo al P re 
supuesto general del Estado.

Los Profesores que se nom bren por v ir
tud  do estas oj)Osiciones, deberán desem 
peñar la plaza tanto  en las Escuelas de 
M aestros como en las de M aestras de la 
•misma localidad, excepto en Madrid, San 
tiago y la  Coruña.

Á las plazas do las Escuelas N orm ales 
de M aestras do M adrid j  la  Coruña, sólo 
podrán  adm itirse asp iran tes fem eninos.

El plazo p ara  presentación de solicitu
des será el de dos meses, á p a r tir  de la  
]Dublicación de este anuncio en la  G a c e t a  
DE M a d r id , debiendo los asp iran tes p re 
sen tar con sus instancias los docum entos 
justificativos de su ap titud  legal, sin cuyo 
requisito  serán excluidos.

Lo que se anuncia á los efectos oportu 
nos, disponiendo se publique en el RoZe- 
tín de este M inisterio y Oficiales de las 
provincias, así como en los tablones de 
edictos de las Escuelas que se citan. ^

Madrid, 5 de Enero de 1915,=E1 D irec
to r general, Bullón.

m i n ;s t e r i o  d e  f o m e n t o

CAMINOS v e c in a l e s

S. M. el Roy (q. D. g.), conform ándose 
con lo inform ado po r esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien ap robar el pro- 
\mcto del cam ino vecinal do V íllanubla á 
W amba, del contrato con la D iputación 
Provincial, por su presu])Ui^sto po r A d
m inistración  de 52.295,98 p^^setas, y ten i
da en cuenta la Real or-den dol M inisterio 
do H acienda do 13 do D jriiunbro.de 1911, 
que se ejecuten las obras por el sistem a 
do A dm inistración, debiendo abonarse 
los gastos que con ello se ocasionen con 
cargo al capítulo 20 del p resupuesto  v i
gente de este M inisterio.

Lo que de orden del señor M inistro co
m unico á V. S. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guardo á V. S. m u 
chos años. M adrid, 24 do D iciem bre de 
1914.=E1 D irector general, Abilio Cal
derón.
Señor Ingeniero  Jefe do Obras P úblicas  ̂

de Yalladolid.

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto  por esta Dirección Ge
neral, ha  tenido á bien conceder al pue
blo de Bañón el anticipo do 2.307,18 pese
tas p a ra  la  construcción del cam ino veci
nal de Bañón á la  carre tera de Alcolea 
del P in a r  á Tarragona, en esa provincia.

De orden del señor M inistro lo digo á 
V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde á V. S. m uchos afíós, 
M adrid, 24 de Diciem bre de 1914.=E1 Di 
rector general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero  Jefe do Obras P úblicas 

do la prov incia de ToruoL
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